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AUMENTO DE: CAPITAL SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 
  

COMPAÑÍA TRANSPORTES DE CARGA TRANSAGROCAR CIA LIMITADA. 
  16 

CUANTIA: AUMENTO 3.300,00 USD 
  17 

CUANTÍA TOTAL DEL CAPITAL SOCIAL 3.500,00 USD: 
  18 

19 
DI_ 4 COPIAS 

ESCRITURA NUMERO SESENTA Y CINCO, -5EE56556566666566HMPRESGGES 
  20 

En __ la ciudad de  Tulcán, Capital de la Provincia 
  21 

  

del Carchi, República _': del Ecuador, -. hoy día lunes 
  22 

. 

doce de enero del año dos mil cuatro? ante Ai Doctor 
  

24 

25 

26 

27 

| Tulcán,  comparecen a 

An” 

Marco Rodríguez Fuentes, Notario Tercer/ Cantonás de 
  

la celebración de la_ presente 

SocIiAL Y REFORMA 
KEK—K—K<« « 

TRANSPORTES . DE 

DE. CAPITAL EBCRITURA DE AUMENTO 

DE E DE_ IA COMPAÑÍA 
A 

DE 

A, 
representada por las   28 CARGA  “"“IRANSAGROCAR”, legalmente 

AAA TULCÁN - ECUADOR 
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18 

19 

DR. MARCO RODRÍGUEZ FUENTES. 

  

  

señoras ROSA ELENA GORDON, su calidad de 

GERENTE GENERAL da la es TRANSPORTES DE 

CARGA  "TRANSAGROCAR CIA. ÁÑDA.”, la aeñora MARI, 
  

GEOVANNY LOPEZ, GORDON, en án calidad de PRESIDENTE 
  

  

  

  

  

  

DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES DE CARGA 

“TRANSAGROCAR CIA, LTDA, ”, de — conformidad con los 

nombramientos que se adjuntan a la presente matriz 

GOmo docvyumentos habilitantes las coliparecientes son 

ecuatorianas, mayores de edad, de estado civil 

divorciada y casada, domiciliadas en esta ciudad 
  

de Tulcán, Cantón Tulcán, Provincia del Carchi, capaces 
  

y hábiles para contratar y obligarse a quienes de 
  

conocerlas doy fe, bien instruidas por mí el Notarío, en 
  

el  objsto y resultados de la presente escritura de 
  

AUMENTO DE 'CAPITAL SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 
  

COMPAÑÍA — DE TRANSPORTES. ' DE CARGA  "TRANSAGROCAR” . CIA. 
  

  

  

LTDA., que copiada literalmente de la minuta que me 

presentan 05 com sigue: '*BEÑOR  NOPARIO.- - En el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 
  

sÍ'vane hacer constar unha de AUMENTO DE CAPITAL 
  

SOCIAL Y  HEPORMA DE ESTATUTOS DE  1A COMPAÑÍA DR 
  

TRANSPORTES DE CARGA  “""IRANSAGROCAR” CIA. LTDA., al 
  
    e a 

a 

tenor de las siguientes cláusulas: TRIMERA:; 
  

COMPARECIENTES.- —Comparecen 2 la celebración de la 
  
  

presente escritura lá señora ROSA ELENA GORDON, en 
  
    

su - calidad de  GERENZIA GENERAL y  1la- señorá.- MARIA 
  

      

GEOVANNY LOPEZ: GORDON, en calidad de PRESIDENTA y como tales 
    === 

representantes — legales Me la Compañia TRANSPORTES . DE 

TULCÁN - ECUADOR 

 



DR. MARCO RODRÍGUEZ FUENTESS 2 
3    CARGA “"TRANSAGROCAR CIA. LIDA”", conforme se sordas 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  
      

ez TUCA É 

j los nombramientos debidamente certificados que en Nina st 
2 

219 ppeL 

A d de habilitantes se acompañla al presente instrumento. 

NOTARÍA 3 a 7] 
TERCERA 4 Comparece también la señora MARIA. GEOVANNY LOPEZ, por su 

condición de PRESIDENTE . DE LA COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTES DE CARGA TRANSAGROCAR” CIA. LTDA., 

, conforme lo acredila con 109 nombramientos que 

$ en calidad de habilitantes se acompaña a la 

9 presente: escritura. Las comparecientes son de estada ” LR 

10 civil divorciada y casada, de nacionalidad 

0 " ' ecuatoriana, domiciliadas en la ciudad de Tulcán, 

19 legalmente capaces para contratar y obligarse por 

Pm 3 si MÁSMAS. SEGUNDA: ANTECEDENTES .- 2) - " Mediante 

14 escritura pública celebrada en la ciudad de Quito, 

15 el, diez de diciembre. de mil novecientos noventa 

16 y siete, ante a Notario Quinto del Cantón 

¡7 Quito, a cargo del Doctor Edgar Patricio Terán > 

58 E inscrita el veinticines” de junio de 'mil 

19 novecientos noventa ers, en el Registro 

O 20 Mercantil del Cantón Tulcán, se constituyó la 

21 Compañía - denominada TRANSPORTES DE CARGA 

22 “TRANSAGROCAR —_ CIA, LTDA”, con un plazo de duración 

23 de cincuenta años y un capital social de cínco millones 

24 de  3ucres. Con teca” primero de octubre del dos mil 

75 | ties 36 celebró la “Junta General Extraordinaria y TT 

% Universal de Socios de La Compañia TRANSPORTES DE CARGA 

"7 | "TRANSAGROCAR CIA.  LIDA"., en lo que resolvieron por 

28 enanimidad lo siguiente; a),- Elevar el capital social] 
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DR. MARCO RODRÍGUEZ FUENTES 

en la suma de TRES MIL TRESCIENTOS - DOLARES DE LOS 

  

  

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA; b).- La conversión del 
  
  to

 

Capital de sucres a dólares; y, a).- “Integración de | 
e A 
  3

 

dos nuevos socios. -TERCERA:- AUMENTO DE CAPITAL,- Con los Lp 
    

antecedentes expuestos los otorgantes en .sus calidades de Í 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  
  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

    

Gerente General y Presidente de la compañía de 
6 == 

TRANSPORTES DE ' " CIA, — LIMDA.”, Y” en 
7 A] 

cumplimiento a lo resuelto por la Junta General 
$ 

Extraordinaria y universal de Socios, celebrada el dia 

9 
primero de octubre del dos mil tres, declaran aumentado 

10 
el capital suscrito. Para éste aumento se emiten TRES 

11 —=—= : 

MIL QUINIENTAS  PARTICIP 5 tetio a iguales, | 
n= : 

acumulativas e- ipndivisibleos de un dólar cada una, de 
13 . 

conformidad al artículo ciento seis de la Ley de Compañías. El 

14 == 

aumento será ¡ntegramente suscrito y pagado en numerario, 
15 == 

aporte que “se daría a la Compañía por pacte de los 
16 . = " “— 

socios antiguos y de los dos nuevos socios, respetando 

el derecho de preferencia de cada uno de los aocios. 
18 — == 

CUARTA: CONVERSIÓN . DEL CAPITAL DE  SUCRES A  DÓLARES.- 
19 

Tomando en consideración la Resolución número cero cero 

punto Q. 13. Ce 6 __ ocho publicada en el Registro 
21 E a Ha 

oficial número sesenta y nueve de tres de mayo del dos 
22 

mil, que cont.iene “Las Normas de  —Aplicación de laa 
23 - - 

24 Reformas a la Ley de Compañias, Introducidas en la Ley 

25 para la Transformación Económica del Ecuador”, la Junta 
25 

General Extraordinaría Universal de Socios mida el 26 y 1 AN 

27 día miárcolea primero de octubre deL 4% dos mil tres, 

>8 y en base a la disposición legal resuelve convertir el   
  

TULCÁN - ECUADOR



  

NOTARÍA 
TERCERA 

16 

17 

18 

19 

20 

capital de constitución que fue de CINCO MILLONES de 

  

  TULCAN - ECU, Sor 

equivalentes a DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTI UNIDOS SS 
  

SEG TES TER 
DE AMERICA, y todos los valores referentes al SR 
  

a las participaciones én que se divida el capital. 
  

QUINTA: INTEGRACIÓN DE NUEVOS £0CTO0S.- De conformidad con 
  

lo resuelto en la Junta General Extraordinaria y 
  

Universal de Socios antes indicada, admiten la 
  

integración de des nuevos socios llamados KARINA, DEL 
  T 

PILAR LOPEZ GORDON Y SEGUNDO RODOLFO VILLARREAL GORDON, 
  

que pasan a formar parte del Capital social. SEXTA: 
  

REFORMA DE ESTATUTOS.- Con los antecedentes expuestos y 
  

con las facultades conferidas por los Estatutos de la 
  

Compañia Y la Ley de Compañias, las comparecientes 
  

autorizadas per la Junta General Extraordinaria y 
  

Universal de Socios, reforman el artículo cinco del 
  

capital y artículo veinticuatro del pago del capital de 
  

socios, de los estatutos, log mismos que dirán: a).- 
  

ARTICULO CINCO: “CAPITAL. = El capital social de la   
— m2) 

Compañía es de TRES MIL QUINIENTOS DOLARES DE 
  

  

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, — dividido en TRES] 
  

  

MIL, QUINIENTAS PARTICIPACIONES iguales, acumulativas € 

indivisibles de un dolar cal ná. B).- ARTI 

'ECUATRO : PAGO DEL CAPITAL SOCIAL.=  LO3 3o0c108 

antiguc   
    

  

TULCÁN - ECUADOR



DR. MARCO RODRÍGUEZ FUENTES 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

, ANTERIOR AUMENTADO ACTUAL PARTICIPACIONES 

» ROSA GORDON 20,06 USD 1.945,00 USD 1.965,00 USD 1.965 A 

3 MARIA LÓPEZ 40,00 USD 310,00 USD 350,00 USh 350 "y 

4 ROSA LOPEZ 120,00 USD 330,60 USD 456,065 USD 450 

5 LUIS LOPEZ 20,00 USD 334,00 USD 350,009 USD 350 

6 KARINA LOPEZ 350,20 USED 350,00 USD 350 

7 RODOLFO VILLARREAL 35,00 USD 35,005 USD 35 

3 - 

9 'TOTAL 200,00 USD 3.300,00 USD 3.500,00 USD 3,500 

SEPTIMA: INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN. - Las 
  10 -0 

comparecientes quedan facultadas para obtener que, de 

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

    

  

  

  

11 

12 la presente escritura $e siente razón al 

13 margen de la inscripción en el Registro . UN 

14 Mercantil, referente a la Constitución: así 

15 como al margen de la marriz de la escritura de e 

16 constitución, OCTAVA: RBOCUMENTOS QUE  _SBE  AGREGAN.- Se 

17 agregan a la presente escritura los siquientes 

18 documentos: UNO.- Nombramiento de las señoras 

.¡g| Serenta Genegal y  Prosidenta de la Compañía. | 

20 DOS.- Copia certificada _del ácta de la 

21 June: Nr; aordi j Y Universal de 

22 Socios 5 1 a re el _2Umento del 

23 l capital, — Reforma de Estaruton, Conversión del 

24 ital _ Integración de dex nuevas s“aciay 
  

   
5 

    

clase de  eontratos “HASTA AQUÍ IA | 

  

  

a S 
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25 

26 

27 
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Ln - + - « : ; “a A : Ln 
todo su valor legal, la misma que ha sido elabbfaga por. «il 
  

  

Abogado Nilo Noguera Delgado, con matricuia profesionai número 

cinco setecientos treinta y uno tres del Colegio de Abogados 
  

xk 

de Pichincha. Para la ceiebración de la presente escritura se 
  

observaron todos los preceptos legales del caso y leida que 
  

fue integramente a los comparecientes por mí el Notario, se 

ratifican eu ella y para constancia firman conmigo en unidad 
  

de acto de todo lo cual doy fe. - 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

vos 203774 d4- E 
e 

ON, £/10 

Qijut 11 — == 
MARZA ÍGEOVANSY LOPEZ 

EC. ONSIAUBED =E - A 

     
      

  

  

  

DEL CANTÓN TULAAN 
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NSHAL EXIRAUNUANARIA Y 

CUMPANÍA TRANSAGNULAR 

CIA. LIVA:. 

ACTA US LA JUN 

UNIVENIAL YE 

£n la ciuaasa ae tuican en las orticinas ue ¿a compania '¿HANSAGRUUAK ULA . 

LILA. , el aja de noy miercoJes Ui ae octubre ael ; siendo las Jun UU 

se reunen Jos socio9g ae ¿a companza. 

Actua como rresiaente ¿a senora maria yeovanny Lopez y en calidad de se- 

cretariía la úerente senora xoga riena uoraon. 

rresigencia solicita que a traves ue Secretaria se veririque el quórum , 
constatánaose que se encuentra presente el ¿1UUA del capital social al am 
paro del articulo ¿sw ae la Ley_age Companias uecaiuen constituirse en jun 
ta universal para resoiver s lentes puntos: = 

    

  

1l.- Aumento ae Capi y nerorma ase statutos. 

Lo Conversion del capital ae sucres a dolares. 

S.- integracion 0e a0s nuevos 30c108, : Yrta. xarina ael Pilar Lopez - 

uoraon y 3r. segunao kodoLIo viliarreal uoraon. 

seguiaamente se pasa a resolver 108 puntos constantes en el Uraen del —- 

va : 

de AUMENTO Li CAYÍIAL Y REFUKMA UE ESTALUIUS. 

interviene a senora uerente ueneral para poner en conocimiento de la —- 

Junta de socios que actualmente consta como capital ae la compania CiNCU 

MILLUNES UE SUUNES SqUIVALENnTte A ZUU acDIares y que por el proceso de ao0- 

¿arizacion ae a economia ecuatoriana y as normas expealaas por a Yu - 

perintendencia de Companias se nace necesario ejevar el capital ae la -— 

compania a 3»uu adiares. Sugiere que azcno aumento de cap1tal se lo ha 

ga en alnero, es gcecir en numerario, en ¿a cantidad ue 3300 dolares , a 

porte que se daria-a la compania por parte ae los soc108 antiguos y de - 

108 dos nuevos socios, quienes con ocasion ael presente aumento de capi- 

tal ingresarian como nuevos socios de la companza. 

2. CUNVERSION VEL CAPITAL Lis SUUHNES A VULANES . 

La senora Gerente uúeneral inrorma a la junta Qe socios que de contormi - 

dad con la nesojucion N* UY .Y.1S.ULS pubiicada en el registro Uriciaij- 

NY 0y ae s ae mayo del Z¿UUU que contiene las "normas ae apiicacioón de -— 

la kerormas aya Ley ade Companias, 1introduciaaes en ¿a Ley para ja trans 

Tormación economica ael rouacor" se nace necesario expreser en aolares- 

de los £stados Unzaos de America togos ¿os valores rererentes al capital 

y a ¿as participaciones en que se a1viga es capital. 
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Los antiguos socios de la compañía por unanimidad de la propuesta de la señé O niÑS 
General aceptan como nuevos socios de la Compañia a la señorita Karina del Pilar López 
Gordón y el señor Segundo Rodolfo Villarreal Gordón. 

Por la que el texta del artículo quinto quedaría de la siguiente manera: 

"ARTICULO CINCO.- DEL CAPITAL.- El capital social de la compañia es de tres mil 
quinientos (3.500) dólares de los Estedos Unidos de América dividido en 3.500 " 
participaciones de un dólar cadá una". 

Luego del aumento de capital el cuadro de integración del capital quedaria conformado de la 
siguiente manera: 

Socios CAPITAL CAPITAL CAPITAL NUMERO Po PE 
ANTERIOR — AUMENTADO ACTUAL PARTICIPACIONES 

ROSA GORDON 20,00 USD 1.945,00 USD 1.945,00 USD 1.995 
MARIA LOPEZ 40,00 USD $10,006 USD 350,00 USD 350 
ROSA LOPEZ 120,00 USD 330,00 USD 450,00 USD 450 
LUIS LOPEZ 20,06 USD 330,06 USD 350,06 USD 350 
KARINA LOPEZ 380,00 USD 380,00 USD 380 
RODOLFO VILLARREAL 35,00 USD 35,00 USD 35 
TOTAL 200,00 USD 3.300,00 USD 3.590,00 USD 3.500 

Los socias autorizan a la señora Gerente General para que realice los trámites necesarios 
para la debida terminación del presente aumento de capital y reforma de estatutos e 
integración de nuevos socios. 

Luego de un receso para la reanudación del acta proceden a firmar todos los socios por 
tratarse una junta universal. 
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49 CONSEJO NACIONAL 
r DETRANSITO Y 
LW TRANSPORTE TERRESTRES 

    

CONSITDERANDO: . 

Que, de conformidad con las disposiciones del artículo 145-de Ja 
bey de Tránsito y Transporte Terrestres, publicada en el Regin sLLu 
Oficial ro. 1002, de 2 de agosto de 1996; visita la suliciiud de 

los Dizeciivos de la Compañia 1 Formación denominada "TRANSPORTES 
DE CARGA TRANSAGROCAR CIA. LTDA.”, con domicilio en el Ciudad de 
Tulcán, Provincia del Carchi, se, procedió al estudio de la 

documentación presentada por la mencionada organización; y, en hase 

a los siguientes informes: 

1. Informe Nro. 020-SUBAJ-98- CNTIT, de 10 y febrero de 1938, 
emitido pos la Subdicección de Asesoria Surida 1CA, que el su 
parte principal, conciuye y Lecumienda: 

Z
 

í El pruyeclu de estaiulo ha sido elaborado con” sujeción a 
as dis pos LC LoUnes de la Ley de Compañías, Codigos de Civil y 
e Comercio. So

 
El
 

1.2 ha nónita de Jalegraáantes de esla naciente sociedad, es la 
siguiente: 

í. GORDON ROSÁ ELENA 

2. GORDON LOPEZ MARÍA GIOVANNY 

3. GORDON LOPEZ ROSA ELENA 

á. GORDON LOPEZ LUIS 

1.3 Por ser uta sociedad de capilal, no presentado vehículos; 
sin enbaryo para el permiso de operación la Compañia debera 

”» 

IA 

J. L. Mera 1528 y Sta. Maria - Telfs.: 525-816 / 525-796 - QUITO - ECUADOR
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CONSEJO NACIONAL 
DETRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

  

jusiificac la Lenencia de un pargue aulomolor «corde con el 
servicio propuesto y conforme al cuadeo de vida úLil vigenie. 

1.4 CONCIUSTONES: Por lay expuesto, enconitándose el proyecto 
de Esialuio elaborado de conformidad a las disposiciones de la 
Ley de Compañias, Código de Comercio y Civil, bien puede la 
Comisión Ialerna Permanente de Degislación, recomendar al 
Direcliorivo del Organismo, la emisión del Informe favourabie 
para el acio consiliuiivo de la Compañía «*n Formación 
denominada "TRANSPORTES DE CARGA TRANSAGROCAR Clá. LTDA.", con 

domicilio en el Ciudad de Tulicán, Provincia del Carchi. 

Informe Mio. 001-CI1PL-9A-CNTTT, de 4 de marzo de 1993, de la 
Comisión alerta Permenente de peygisldación, que recomienda a) 
Directorio, se emila ¿nforme favorable para la constilución de 
la referida Organización. 

En uso de las alribuciones legales arriba punlualizadas, y de lo 
expuesio en los informes que anleceden; 

RESUESlL vob: 

Emilic ¿uforme favorable previo para que la Compañía en 
Formación denominada "TRANSPORTES DE CARGA TRANSAGROCAR CIA. 
-LTDA.*, con domicilio en el Ciudad de Tuicán, Provincia del 
Carchi, pueda consiituicse juridicamente. 

Esta autorización es Únicamente para la constiiución jurídica 
de la Compañía, en consecuencia no conslLiluye Permiso de 
Operación alguno. Para efeclos de Operación denlro del 
transporte público, solicitará el correspondiente Permiso de 
Operación +1 Consejo Nacional de Tránsilo y Transpurle 
TerreslLres. 

Una vez que sea vlurgada la personería juridica, la Compañía 
vedará somelida a la Ley de Tránsilo y Transporie Tenreslres, 

,»») 

rincones! 

J. L. Mera 1528 y Sta. María - Telfs.: 525-816 / 525-796 - QUITO - ECUADOR 
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asi como a las dispusiciodes que impartan el Consejo Naciondl 
de Tránsito y las auloridades compelenies de Tránsiio, pata 
regular su operación en la Lransporiación lerresires. 

Comuniras con este Resolución a los pelicionarios, a la 
Superiniendencia de Compañías, y más autoridades compelenies. 

e
 

Dado y fiado en la ciudad de Quilo, en la Sula de Sesiones. Y 

  

Cousejo Nacional de Tcdausilo y Trausporte Tersesties, en la Seyundd. 
Sesión Ordinaria, efeciuada el velute y custLro de marzo de ill 
novecientos noventa y ocho, no 

       

     

Aros Macondo Verdesutlo 
SUBSECRETARIO DE GOBIERNO, PRESIDENTE 

DEL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO 

    

LO CERTÍFICO: 
all 

Lic. 5 Ar $ Toloma 
SELRETARIO GEGERA (5) 

facib 

DO 
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   DECLARACION JURAMENTADA Í 
  

No, 
A $ ” 

OTORGA , id 
Xie ¿ao go E 

  

  E 
ROSA ELENA GORDON 
  

A FAVOR 
  

” DE ELLA MISMA 
  

CUANTIA: INDTERMINADA 
  

DI: 1 COPIA 
  

En la ciudad de Tulcán, Capital de la Provincia del Carchi, 
  

República del Ecuador, hoy día lunes doce de enéro del año dos 
  

mil cuatro, ante mí, Doctor Marco Rodríguez Fuentes Notario 
  

Tercero Cantonal de Tulcán, comparece a la celebración de la 
  

presente declaración juramentada la señora ROSA ELENA GORDON, la 
  — 

compareciente es ecuatoriana, mayor de edad, divorciada, 
  

domiciliada en la ciudad de Tulcán, Cantón Tulcán, Província del 
  

Carchi, capaz y hábil para contratar y obligarse a quien de 
  

conocerla doy fe, bien instruida por mí el Notario, en el objeto 
  

resultados de la presente escriturá de declaración juramentada, 
  

gue copiada líteralmente de la minuta que me presentan es como 
  

sigue: “SEÑOR NOTARIO.- En €l Protacolo a $u Cargo sírvase hacer 
  

constar una más de DECLARACION JURAMENTADA, contenida dentro de 
  

las siguientes Cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Compáarece al 
  

otorgamiento del presente instrumento la señora ROSA ELENA 
  

GORDON, ciudadana de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 
  

divorciada, portadora de la cédula de ciudadanía número Cero   cuatro Cero Cero tres siete siete Cuatro uno  ray8 dos,     

TULCÁN - ECUADOR
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Provincia del Carchi. SEGUNDA: DECLARACION El 
  

antecedentes que quedaron señalados de manera libre y Rios 
  

  

__a la elaboración de la schrora de aumento de capital social al y 
  

reforma de Estatutos de/1 a Compañía de Transportes de Carga 
EZ 
  

  

Transagrocar Cia. muaa Y no és contratista ni ha sido contratista 
  — 

con el Estado Ecuatoriano e alguna de aus Instituciones Públicas. 
  A 

la cuentía por 34 naturaleza es indeterminada. Usted señor 
  

Notario, $58 Servirá agregar las demás cláusulas de estilo, para 
  

la completa validez y eficacia de asta clase de instrumentos. 
  

Hasta aguí lá minuta qué queda elevada a escritura pública con 
  

todo su valor legál, y que ha sido elaborada por el señor Abogado 
  

Jorge Erazo Chingal, con matrícula número ciento cuarenta y nueve 
  

del Colegio de Abogados de Carchi. Leída que fue integramente al 
  

compareciente, se vuelven a ratificar y para constancia firman 
  

conmigo en unidad de acto de todo le cual doy fe.- 
  

  

  

  

C.C. D40037741-2 
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* IMPORTACIONES 
* EXPORTACIONES 
* TRAMITES ADUANEROS 
BODEGAJE 

MATRIZ TULCAN: 
Av. Manabi s/n y Girasoles ( Frente al 
TULCAN - ECUADOR 

  

Tulcán 15 de septiembre del 2003 

Señora: e ] e se 

ROSA ELENA GORDON” 7 
judad.- Z >, mo 8 

De mi consideración: 

  

Tengo el agradér- dé cómunicarle.. que la Junta General Universal de Socios 
'TRANSAGROCAR CIA. LTDA. Reúnida en la ciudad de Tulcán, el primero de 

septiembre del año dos mil tres, tuvo el acierto de designarle GERENTE de la compañía 

por el periodo de dos años, a contarse desde la fecha de su inscripción del nombramiento en 

el Registro Mercantil. . ' 

La compañía fue legalmente constituida el 9 de diciembre de 1997, mediante escritura 
pública otorgada ante el Doctor Edgar Patricio Terán G., Notario Quinto del Cantón Quito, 
y fue debidamente inscrita en el Registro Mercantil el 25 de junio de 1999. 

De usted muy atentamente, 

. SRA. Ñ ARIÍA GE OVANNY LOPEZ GORDON 
PRESIDENTA. A A 

    
Yo, ROSA ELENA GORDON, acepto el nombramiento de Gerente dé la compañía 
TRANSAGROCAR CIA. LTDA. 

  

SRA. ROS SÉLENA GORDON 
GERENTA l 

 



---Z0N.- El suscrito Notario Tercero der” “Cantón Tulcán, Doctor Marco 

Rodríguez Fuentes, en el ejercicio ge Tas atribuciones que me confiere 

la Ley Notarial vigente, en lega” forma doy fe, que la FOJA UTIL que 

antecede está relacionada al nombramiento de GERENTE, de la COMPAÑÍA 

TRANSAGROCAR CIA. LTDA, enyla persona de la señora ROSA ELENA GORDON, 

.- Tulcán, 26 de noviembre del 2.003. 

  

   

por el periodo de DOS 

  

Con est 
Nobrn anda le



A * IMPORTACIONES 
* EXPORTACIONES 
* TRAMITES ADUANEROS 

AG Ro CAR - BODEGA 

MATRIZ TULCAN: 
Av. Manabí s/n y Girasoles ( Frente al Coliseo 19 de Noviembre) Telfs: 986-017 986-014 

TULCAN - ECUADOR 

  

    

  

      

Tulcán, 15 de septiembre del 2003 

Señora: 

MARIA GEOVANNY LOPEZ GORDON 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

      Jyría General Universal de Socios 
la ciudad de Tulgán, el primero de 

lerto de designarle P de la 
contarse desde la fecha de su inscripción 

     

   

  

Tengo el agrado de comunicarle que la 
TRANSAGROCAR CIA. LTDA. Reunida 

septiembre del año dos mil tres, tuvo el 
compañia por el periodo, de. ¿dos años, 
nombramiento en el Registro ( 

   

    

La compañía fue legalmente constituida el 9 de diciembre de 1997, mediante escritura 
pública otorgada ante el Doctor Edgar Patricio Terán (., Notario Quinto del Cantón Quito, 

y fue debidamente inscrita cn el Registro Mercantil el 25 de junio de 1999. 

De usted muy atentamente, 

SRA. ROSAE LENA GO 
GERENTE 

Yo, MARIA GIOVANNY LOPEZ GORDON, acepto el nombramiento de Presidenta de 

la compañía TRANSAGROCAR CIA. LTDA. 

A ñ 
a 

4 A 

Dijo ai : 
SRA. MARIA GIOVANNY LOPE Z GORDON 

PRESIDENTA o 
m7 

C 

 



---Z0N.- El suscrito Notario Tercero del Cantón Tulcán, Doctor Marco 

Rodríguez Fuentes, en el ejercicio que me confiere la Ley Notarial 

vigente, en légal' forma doy fe, que la FOJA UTIL que antecede está 

relacionada al nombramiento de PRESIDENTE, de la COMPAÑÍA TRANSAGROCAR 

CIA. LTDA, en la persona de la señora MARIA GIOVANNY LOPEZ GORDON, por 

el periodo de DOS AÑOS.- Tulcán, 26 de noviembre del 2.003, 

    

  

5 Dr, Marco Rodríguez 
52% NOTARIO TERC o DEL CANTON TUE A 
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Se otorgó ante mi en fé de ello configro la TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, debidamente firmada y sellada en los 

mismos lugar y fecha de celebración.- 

EL NOTARIOS 

   

          

Haro ares 
ES NOTARIO TERCERO 

DEL CANTON TULCAN



  

NOTARIA 
QUINTA 

_10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

ZON: Mediante Resolución No.,04.0.14.2702, dictada por la 

Superintendencia de Compañías el 13 de julia del 2004, 

se aprueba la presente Escritura Fública de aumento de 

capital y la reforma de estatutos de la compañia  ” 

TRANSPORTES DE CARGA TRANSAGROCAR CIA. LTDA.", otorgada 

ante el Notario Tercera del Cantén Tulcan Dr. Marca 

Rodriguez Fuentes¿i y de la cual tomé nota al margen de 

la matriz de la escritura pública de Constitución 

celebrada ante el Notario Quinto Dr. Edgar Patricio 

Terán Granda, el 10 de diciembre de 1.997, cuyo archivo 

se encuentra actualmente a mi cargo. Ouito, a 13 de 

julio del aña 2004.- 

Notaría 5ta 

  

   
DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 
NOAR1O QUINTO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO.
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41 

12 

13 

14 

145 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

RAZON.- Con esta fecha queda inscrito el Primer testimonio de la escritura pública de 
AUMENTO DEL CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPANIA DE 
TRANSPROTE DE CARGA TRANSAGROCAR CIA LTDA, bajo la partida Nro 005 a Fs. 11 vta 

13 en el Libro denominado “Registro de Constitución de Compañías”, a mi cargo-” 

CERTIFICO.    

  

Tulcán, 22 de julio del 2004 

Registrador de la Propiedad 
del Cantón Tulcán 

     



TERCERO DEL CANTON TULCAM, Doctor Hareo 
forma «doy fe. que con la presente fecha 
matriz la Resolución Nro. 04.0,17.2702, 

lencia de Compañías el trece de ¿uiio del 
prueba el sumento de capital y reforma 

TRANSPORTES DE CARGA TRANSAGROCAR CIA. 
1 2004.- AO RAR: 

    
Wero mp   

RAZON.-- Con esta fecha queda inscrita la RESOLUCIÓN No. 04.Q.1J. 2702 ¿¿ AUMENTO 
DEL CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPROTE DE 
CARGA TRANSAGROCAR CIA LTDA, bajo la partida Nro 09S a Fs. 11 vta 13 en el Libro 

CERTIFICO. 

          

    

   

denominado “Registro de Constitución de Compañías”, a mi cargo, 

Tulcán, 22 de julio del 2004 

    

   

agistrador de la Propiedad 
del Cantón Tulcán 

».
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NOTARIA 3 
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DR. MARCO RODRIGUEZ FUENTES 

  

DECLARACIÓN JURAMENTADA: 
  

OTORGA 
  

ROSA ELENA GORDON 

  

  

CUANTÍA: INDETERMINADA 
  

Di. 1 COPIA. 
  

ESCRITURA NUMERO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y DOS.-— 222kk irte 
  

Ex la c p udad de Tulcán. Capital de la Provincisz del Carchi. Rermúbliica 
  

el Exuedor. hoy ¿ía martes treinta de junio del año dos gil cuatrm.     
  

ante mi. Dector Marco Rodríguez Fuentes, Notario Tercaro del Cantón 
5 o E 

  

Tulcán, comparece la señora / por sus propios 
  

derechos y en calidad de GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA TRANSFORTES 

  

  

DE CARTA TRAMSANFOCAR CIA. LTDA.. de conformidad al nombremiente que 
  

  

SU 

  

hábil rera contratar y obligarse e «quien de conocerla doy fe, bien 

  

AN A e
 instruida por mi +*el notaric. en el obíete y resulrados de 

  

escritura de DECLARACION JURAMENTADA, que copiada de la minuta que me 

  

presenta += como sigue: SEROR NOTARIO. En el Registro de Escrituras e 

  

Públicas a su “argo. sirvase incorporar coma Declaración hiramentada 

  

al tenor de las eigquientes cláusulas.- PRIMERA: COMPARECTENTE.-— 

  

Comperece 21 ctorgemiento de esta escritura la señora ROSA ELENA 

  

GORDON, por sue propios derechos y en calidad de GERENTE GENERAL DE 

  

LA  COMPaÑiIa  TPANSPORTES DE CARGA TRANSAGROCAR CIA. ETDA.. 

  

ecuatoriena. mayor de edad. de estado civil divorciada. residente y 

    domicilisda en la “ciudad de Tulcán. Cantón Tulcán. Provincia del   
  

TULCAN - ECUADOR 

L
a
a



Carchi. nóábil cual en derecho «<e requiere. y como tal comparece.- 
  

SEGUNDA: DECLARACION JURAMENTADA.— La señora ROSA ELENA GORDON, por /, 

sus propios derechos y en su calidad de GERENTE GENERAL DE Al, 
  

COMPASTA TRAMSPORTES DE CARGA TRANSAGROCAR CIA. LTDA... declara baso 
  

    

  

  

está acreditado y 
  

       

  

demsz "láusuias de «estilo para la perfecta validez a 
  

HASTA AQUI LA MINUTA. que queda <l=vada a escritura pública con todo 
  

11 

- 
ev valor legal. la misma que ha ido elaborada por +1 Abogado Nilo ->Z Ala 

  

12 
Nozuera Delgado. con matrícula número cinco mil setecientos treinta y 
  

13 
wo del Colegio de Abosados de Pichincha, leida que fue a la 
  

14 
compareciente por mí el VMotario. se vuelve a ratificar en lo 
  

manifestado y para constancia firms eonmigo en unidad de acto de tada 

  

  

  

  

  
  

  

  

C.O. 040037741-2 
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Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA 

AT "STA CERTIFICADA, debidamente firmada y sellada en los mismos lugar y 

fecha de celebración. 
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